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Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comlsicín de Libertad de Expresión ha con- 
sidelndo el proyecto de declaración de la señol.1 
dlputnda Camaño (G. ) , pal el que se expresa adhe- 
sión a la celebración del Día del Perlodlsta, y, por 
lns lazoncs expuestas en el informe que se acom- 
paña y 1~s que dará el mlemblo informante, acon- 
sela la apIobac& del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cbmara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su adhesión al Día del Periodista, celebrado cl 
pasado 7 cle lunio de 2000. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 2000. 

Jorge O. Folloni. - Alicia A. Castro. - 
Mabel G. Manzotti. - Pedro Calvo. 
- Fernanda Bendinelli de Ferrero. - 
Guillermo R. Jenefes. - Arturo R. Et- 
chevehere. - María A. González - 
Carlos R. Iparraguirre. - Amado N. 
Juri. - Carlos Maestro. - Irma F. 
Parentella. - Lorenzo A. Pepe. - 
Juan M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comískn de Libeltncl de Expreslón al conw 
derar el proyecto de decl,llación de la señora dlplt- 
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tada Camaño (G ), cree inneccsarlo abundar en mi\ 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañau, por lo qne los hace suyos y así lo 1 
espl esa, 

Jorge 0. Folloni. 

FUNDAMENTOS 

Señal presidente: 
La hbertad de prensa ve por vez primera la 1~ 

en nuestro medro con el prmer gran acontecnmento 
político patuo, la gesta revolucronarra de mayo de 
1810, 

En efecto, la fundaclon y el lanzamrento de “I.n 
Gazeta de Buenos Alres”, perlódlco pubhcado hasra 
1821 con var:antes en su denonnnacrón, se erige en 
hito fundamental de tlnestia lnstorra, pues sigmficcí 
el señalamiento -ya en los orígenes de nuestra 
nacionalidad- de lo que sería en más un deseo 
compartrdo por todas las generaciones, y que quie- 
nes vivimos el tiempo presente proyectamos al fu. 
turo la exaltacrón de la hbertad de prensa y la de- 
rogacrón de todo obstáculo a la misma. 

Fue a partir de “La Gazeta” que empezó unn 
verdadera profusión de periódicos en nuestro medio; 
y las trabas borbónicas, distintivas de la etapa his- 
parrica, transmutaron en libertad plena que vería 
concreción institucional definitiva en el texto del 
artículo 14 de nuestra Carta Magna. 

Hoy por hoy, como en otros tiempos, confiamos 
en el perrodrsmo serio, hbre, desembarazado de ami- 
guismos con el poder de turno, que mforma y opin? 
sin ataduras ni genuflexrones. 

La culturización de la sociedad, el fortalecimiento 
democrátrco, el desarrollo de la personalidad, de- 
penden en grado sumo de un periodismo que asumd 
su papel protagónico de mformación y de control 
con libertad, veracidad, tenacidad y libertad, como 
creemos se verifica en el caso del que se desen- 
vuelve en la Argentma. 

Por ello, con Ia intención de recordar, resaltar y 
agradecer al obra de Mariano Moreno, el talento y 
esfuerzo de tantos otros centinelas de la libertad 
que aún anónimamente, lo sucedreran en el eje1 ciclo 
de e,ce ‘noble ofrcro” -en el decir de Ernest He- 
mmgway-, y asumiendo todos un compromrso en 
favor de la defensa de la hbertad de prensa, es que 
sohcltamos de nuestros pares nos acompañen en la 
aprobación del presente proyecto. 

Graciela Camaño. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cánmrn de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que adhiere a la celebracrón del Día del Perio- 
dista. 

Graciela Camaño. 


